
COMUNICACION   Nº    5718
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe dentro de los diez (10) días de

aprobado el presente, en relación al servicio de la Línea Nº 9, lo siguiente:

1) Con qué frecuencia se presta el  servicio y si  se cumple según Ordenanza Nº

11.580.

2) Si el Órgano de Control efectúa el seguimiento satelital que estipula el artículo 9º

de dicha Ordenanza.

3) Si  se han recepcionado denuncias de usuarios al  respecto por  mal  servicio  o

incumplimiento de frecuencias.

4) Si el Órgano de Control ha sancionado a la empresa por los motivos expuestos.

En caso de ser afirmativo, remitir comprobantes de documentación respaldatoria.

5) Que el  Órgano  de  Control  remita  pruebas  del  seguimiento  satelital  donde  se

puedan ver con claridad el recorrido y frecuencias de diferentes días y horarios de

dicha empresa.

SALA DE SESIONES, 11 de agosto de 2016.-
Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-01328451-8 (COMUNICACIÓN).
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